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COMPAÑíA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN CAMIONES MANCH¡f'¡ATZA S.A.

NOTAS A LOS ESTADOS F¡NANCIEROS

CORRESPONDIENTE At PERIODO TERMINADO At 31 DE DICIEMBRE DEL ZO12

(En dólares Americanos)

7. INFORMACIO¡,I eeNnnnt

Lt Compañía de Transporte de Carga Pesadu en Camiones Manchinstzs S,A, Es una Empresa

legalmente constituiria en el Ecuador, con capitai de $. 7.200,A0 @IIL DASCIENTOS DOLARES

AMERICANOS), ru abjeto social es dedicarse al transporte de carga pesada por carretera, con

d.omicilio principal en la Av. Jorge Mosquera y calle Quito, de la ciad-ad de El ?o-ngui, pit-rroqttict y
cantón EI Pangui, provincia rie Zamora Chinchipe;y, con riomiciiio fiscal en la ciudad de El Pangui,

con RUC: 1 990907869001.

2, BASES DE PRESE(ITACION DE LAS CUENTAS ANUALES

A continuación se describen las principales bases contables adoptodas en lo preparación de estos

estados financieras PY M ES.

2.7. Bases de Presentación

Los Estados Financíeros de la empresa se han preparado de acttertl.a con las Normas lnternacionales

de inJbrmación Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF para la PYMES), adoptadas

por la Superintendencia de Compañías.

Los presentes estados financieros han sída prepurados a partir de los registr,-'ts de cofitabiliclad

mantenidos por la empresa y formularios:

o Par la Gerencia para conocimiento y aprobación de los señores Soc¡os en Junta Geilerü-l

e Por primera vez de acuerdo con io establecído por las Normas Internacionales de Información

Financiera (NIIF para PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías, de mane.ra

obligataria para el enticlades baia su control.

. De forma que muestre ia imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera al 3L de

dícíembre del 2012 y de los resultados de sus aperacíones, de los cambios en el patrímonio neto y de

los Jlttjos de efectivo, que se han proclucido en la empresa en ei ejercicio terntinttclo en esa fecin,
o Como es el caso de lo presente empreso que na generó movimienta económico aiguno, conforme

se demuestra en cada uno de los estqdos financieros, se procede a registrar únicamente su

putrimonio; en tal rqzón no ex-isten riesgos contractuales que camprametan y con-lleven a!

debilitsmiento de su canriición.

Es todo cuanto puedo informar en honor s la verdad.

Atentamente,

Sr. iuan ú:¡b¡it¡i ÁI-teag.a Cevaijos
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